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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
PROCESO W TC-MC-002·2017 

En la ciudad de Cartagena de Indias D. T y C., a los Veintisiete (27) días del mes de Febrero de 2017, en desarrollo del 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. TC-MC-002-2017, que tiene por objeto "CONTRATAR UNA AGENCIA DE 
VIAJES QUE PRESTE EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE T/QUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES Y/0 
INTERNACIONALES PARA LOS FUNCIONARIOS Y ASESORES DE TRANSCARIBE S.A., PARA EL DESARROLLO Y 
CONSECUCIÓN DE LOS FINES MISIONALES DE LA ENTIDAD" , se procede a verificar los requisitos habilitantes jurídicos 
exigidos dentro de la invitación pública del presente proceso; por ello se ha elaborado este documento con el fin de explicar 
de manera detallada el alcance de la verificación efectuada. 

De conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, ley 14 7 4 de 2011 , el Decreto 
Reglamentario W 1082 de 2015, se procede a rendir Informe de Evaluación de los requisitos habilitantes jurídicos exigidos 
dentro del presente proceso, por parte del Comité Evaluador Jurídico, en los siguientes términos: 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Se procedió a verificar las ofertas económicas recibidas, con el fin de determinar la de menor valor, concluyéndose un 
empate entre las Sociedades MAYATUR S.A.S., y la SOCIEDAD EXPRESO VIAJES Y TURISMO EXPRESO S.A.S., 
resolviéndose el empate a favor de la sociedad MAYATUR S.A.S., tal como se explicó en evaluación económica del 
proceso. 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

~ VERIFICACIÓN JURÍDICA: 

SOCIEDAD MAYATUR S.A.S. CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta. X 

Acta de constitución consorcial o de unión 
temporal 

Certificado De Existencia Y Representación X 
Legal 

NO FOLIO 
CUMPLE 

003-004 

N/ A 

006 - 011 y 
RESPALDOS 

OBSERVACIONES 

Suscrita por la Sra. 
Gloria Patricia Bedoya 
Montenegro, en calidad 
de Representante Legal 
de la Sociedad Mayatur 
S.A.S., calidad que se 
verificó con el Certificado 
de Existencia y 
Representación expedido 
por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, 
visible a folio 009 
respaldo. 
N/A 

Certificado de Existencia 
y Representación Legal 



Certificado De Matrícula Mercantil 
Cedula De Ciudadanía Del Oferente O Del 
Representante Legal en el caso de Personas 
Jurídicas. 

Certificado de Antecedentes Fiscales 
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X 

X 

N/ A 
Folio 012 

Folio 013 

expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, 
de fecha 3 de febrero de 
2017, del cual se extraen 
las siguientes 
características: 
Fecha del certificado: 3 
de febrero de 2017 
Fecha de inscripción de 
la sociedad: 29 de marzo 
de 1972 
Duración de la Sociedad: 
Indefinida 
Objeto Social: acorde 
con el objeto del proceso 
y del futuro contrato. 
Representante Legal: A 
cargo de un Gerente, 
funge como tal la Sra. 
GLORIA PATRICIA 
BEDOYA, quien firma la 
Carta de Presentación de 
la Oferta. 
Facultades 
Representante 
Il imitadas. 

N/ A 

del 
Legal: 

Se presenta copia de la 
cédula de ciudadanía de 
la Sra. Gloria Patricia 
Bedoya de Montenegro, 
Representante Legal de 
la Sociedad Pro onente. 
Se presenta Certificado 
de Antecedente Fiscal 
expedido por la 
Contraloría General de la 
República, de 17 de 
febrero de 2017, en el 
que consta que ni la 
persona jurídica 
proponente ni el 
Representante Legal de 
la persona jurídica, se 
encuentran reportados 
como Responsables 



Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

RUT 
Constancia que acrediten afiliación y 
encontrarse al día con el sistema de 
seguridad social integral. 
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X Folio 014, 015 

X Folio 016 
X Folio 017 

Fiscales. 

Se presenta Certificado 
Ordinario de 
Antecedentes No. 
91906377 expedido por 
la Procuraduría General 
de la Nación, de fecha 17 
de febrero de 2017, en el 
que consta que la 
Representante Legal de 
la Sociedad Proponente, 
no registra sanciones ni 
inhabilidades vigentes. 
Así mismo se presenta 
Certificado Ordinario de 
Antecedentes No. 
91906419 expedido por 
la Procuraduría General 
de la Nación, de fecha 17 
de febrero de 2017, en el 
que consta que la 
Persona Jurídica 
proponente, no registra 
sanciones ni 
inhabilidades vigentes. 

El proponente presenta 
certificación suscrita por 
el Revisor Fiscal de la 
Sociedad Sr. German 
Dario Lara Guevara, 
calidad que se verificó 
con el Certificado de 
Existencia y 
Representación Legal 
visible a folio 010, el cual 
corresponde al formulario 
No. 3 publicado con la 
Invitación Pública. Con 
la oferta no se presentó 
copia de la cédula de 
ciudadanía, tar'eta 



Manifestación de no encontrarse en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad 

Formato compromiso anticorrupción 
diligenciado 

Certificado de antecedentes- Judiciales 
Policía Nacional 

Autorización para presentar oferta y suscribir 
contrato en caso de requerirse 
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X 

X 

X 

Folio 003 y 018 

Folio 019 y 020 

Folio 021 

N/ A 

profesional ni certificado 
de la Junta Central de 
Contadores del Revisor 
Fiscal, por lo cual se 
solicitó subsanar este 
punto. Mediante correo 
electrónico, el 
proponente subsanó el 
mencionado re uisito. 
En el numeral 3 de la 
Carta de Presentación de 
la oferta, encontramos la 
manifestación del 
Representante Legal del 
oferente relativa a que no 
se encuentra en causal 
de inhabilidad e 
incompatibilidad. Así 
mismo a folio 018 se 
presenta declaración 
suscrita por la 
Representante Legal de 
la Sociedad Proponente 
relativa a que la sociedad 
proponente, así como 
sus socios y 
representantes legales, 
no se encuentran 
incursos en ninguna de 
las causales de 
inhabilidades e 
incompatibilidades. 

Corresponde al anexo 
No. 4 publicado con la 
Invitación Pública. 
Certificado de fecha 17 
de febrero de 2017, en el 
que consta que la 
representante Legal de la 
Sociedad Proponente, 
Sra. Gloria Patricia 
Bedoya de Montenegro, 
no tiene asuntos 
pendientes con las 
autoridades 'udiciales. 
N/ A 



Copia de la Libreta Militar del Proponente 
Persona Natural o Representante Legal de la 
Persona Jurídica 
Período de Validez de la propuesta. 

Garantía de Seriedad 
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X 

X 

N/ A 

Folios 004 

Folios 022 

N/ A 

En la Carta de 
Presentación de la Oferta 
No. 7 se observa que el 
proponente oferta un 
periodo de validez de 30 
días calendarios 
contados a partir del 
cierre de la invitación 

ública. 
Paliza No. 12-44-
101151361 
Compañía: Seguros del 
Estado S.A. 
Valor Asegurado: 
$3,000.000.00 
Vigencia: 21/02/2017 -
21/05/2017 

Una vez realizada la verificación de los documentos de habilitación jurídicos exigidos en la Invitación Pública, se concluye 
que la SOCIEDAD MAYATUR S.A.S., cumple con los requerimientos jurídicos establecidos, y por lo tanto el comité 
evaluador jurídico, la declara HABIL. 

Comité Verificador Jurídico 
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